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CONTRATO MIXTO PARA EL SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LOS 
PRODUCTOS MIDDLEWARE DE ORACLE. 

Entre METRO DE MADRID, S.A. y ORACLE IBÉRICA, S.R.L. 

Contrato nº : 7222000542 
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IN T E R V I EN EN 

DE UNA PARTE: D.ª Silvia Roldán y D. Juan Pablo Tébar, en nombre y representación 
de METRO DE MADRID, S.A. (en adelante se denominará METRO ), con N.I.F. nº 

A-28001352 y con domicilio social en 28029-Madrid, avenida de Asturias, nº 4, en 
calidad de Consejera Delegada y de apoderado, cuya representación acreditan 
mediante escrituras otorgadas ante el Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé; el día 
17 de octubre de 2019, con el número 2.214 de su protocolo y el día 22 de diciembre de 
2020, con el número 3.147 de su protocolo, respectivamente. 

DE O TRA PARTE: D. Sergio González, en nombre y representación de O RACLE 
IBÉRICA, S.L.R (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº B-78361482 y 
con domicilio social en 28046-Madrid, Paseo de la Castellana, nº 81, representación que 
acredita mediante escritura de poder otorgada el día 27 de mayo de 2022 ante el notario 
de Madrid, D. Manuel González-Meneses, con el número 1 .193 de su protocolo. 

Ambas partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente para 
formalizar el presente contrato, declarando el CONTRATISTA, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguna de las prohibiciones de contratar a que se refiere el artículo 
71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por la remisión efectuada por 
el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (en adelante RDLSE). 

EXPONEN 

Que el servicio que seguidamente se indica le ha sido adjudicado al CONTRATISTA con 
fecha 13 de septiembre de 2022, como resultado de la licitación número 
6012200159, por procedimiento abierto, para lo que ambas partes otorgan y convienen el 
presente contrato y lo llevan a efecto con sujeción a las siguientes: 
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69/2017, de 18 de julio, del Consejo de Gobierno, de impulso y generalización 
del uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la contratación 
pública de la Comunidad de Madrid; Real Decreto de 22 de agosto de 1885, 
Código de Comercio. 

• El tratamiento de sus datos es necesario para la satisfacción de intereses
legítimos de METRO consistentes en la defensa de sus derechos frente a
reclamaciones ulteriores en el seno de los procedimientos administrativos y/o
judiciales a que pudieran dar lugar el desarrollo de la licitación o la ejecución del
contrato.

Que se prevén cesiones de datos a: Registro de contratos de la Comunidad de 
Madrid y Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
Adicionalmente a las anteriores, en caso de recibir requerimiento podrían cederse a: 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, Tribunal 
Superior de Justicia, Cámara de Cuentas y otras Administraciones, tribunales y/o 
juzgados. 

Que pueden ejercitar, si lo desean, los derechos contemplados en la normativa 
vigente que en su caso pudieran corresponder, de acceso, rectificación, supresión, 
limitación de tratamiento, oposición y portabilidad de los datos, dirigiendo la 
pertinente solicitud. Pueden acceder a información adicional en la web de METRO: 
https://www.metromadrid.es/es/contacto/proteccion-de-datos-personales. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones recogidas en la presente cláusula, el 
CONTRATISTA responderá de los daños y perjuicios que se le irroguen a METRO -incluido 
el importe de las multas o sanciones administrativas que pudieran llegar a serle impuestas-, 
pudiendo METRO, para resarcirse de los mismos, ejecutar la garantía que tuviera constituida 
el CONTRATISTA o compensar su importe con cualquier saldo que, en ese momento, 
presentase a su favor el CONTRATISTA. 

VIGESIMOPRIMERA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE 

METRO y el CONTRATISTA, con renuncia expresa a su fuero jurisdiccional, se someten a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Madrid (capital), para la resolución de cuantas 
incidencias o cuestiones puedan surgir en relación con la interpretación, el cumplimiento y la 
extinción del presente contrato y, en todo caso, regirá el ordenamiento jurídico español. 

De esta forma convienen las partes, afirmando y ratificándose en el contenido de este 
documento, que suscriben mediante firma electrónica. 

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, es copia fiel 

del original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes. 

En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos identificativos 

adicionales a nombre y apellidos. 
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